
 
 
 

INFORME DE EVALUACION PRELIMINAR 

Proceso de selección de Conformación de Lista Corta ICFES - CLC No.001-2010, cuyo objeto es 
“Contratar la compañía de seguros que expedirá el seguro de daños corporales causados en 
accidentes de tránsito del parque automotor del INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA 
EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN, que sean de su propiedad o de aquellos por los cuales sea o 
fuere legal o contractualmente responsable, para amparar las lesiones o  muerte de las personas 
en accidente de tránsito.” 

 
El presente informe contiene el análisis realizado por el Comité Evaluador respecto de la verificación de 
los requisitos habilitantes y de evaluación de las propuestas presentadas dentro del proceso de selección 
de la referencia. 
 
Además se anexa al presente documento la desagregación de la verificación de requisitos habilitantes y 
de la evaluación, de acuerdo con lo señalado en el pliego de condiciones del proceso en mención. 

1. REQUISITOS HABILITANTES. 

La verificación de los requisitos habilitantes es la siguiente: 

ASPECTO SEGUROS DEL ESTADO LA PREVISORA S.A 
- CONMPAÑIA DE 

SEGUROS 
JURÍDICO CUMPLE CUMPLE 

(propuesta económica) NO CUMPLE CUMPLE 
TÉCNICO CUMPLE CUMPLE 

VERIFICACIÓN  NO CUMPLE CUMPLE 
 

Conclusión: El  proponente LA PREVISORA S.A - CONMPAÑIA DE SEGUROS cumple con los 
requisitos habilitantes de carácter jurídico, técnico y financiero, solicitados en el pliego de condiciones.  
 
-La propuesta presentada por SEGUROS DEL ESTADO S.A, no cumple con los requisitos establecidos 
en el pliego de condiciones en su propuesta económica, teniendo en cuenta que la oferta económica 
obedece a la prima anual de los seguros para los vehículos indicados en el Anexo 4, mientras que lo 
requerido por la Entidad corresponde a vigencias superiores a un (1) año para tres (3) de los vehículos. 
Aplica causal de rechazo literal i. numeral 1.9 del pliego de condiciones. 
  

2. CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
A continuación se encuentra el cuadro resumen de la calificación de los factores de evaluación descritos 
en el pliego de condiciones: 

 
ASPECTOS LA PREVISORA S.A - CONMPAÑIA 

DE SEGUROS 
Protección a la industria nacional 0 puntos 

Factor económico  800 puntos 
PUNTAJE TOTAL  800 puntos 

 

3 ORDEN DE ELEGIBILIDAD 



 
 
 

INFORME DE EVALUACION PRELIMINAR 

Proceso de selección de Conformación de Lista Corta ICFES - CLC No.001-2010, cuyo objeto es 
“Contratar la compañía de seguros que expedirá el seguro de daños corporales causados en 
accidentes de tránsito del parque automotor del INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA 
EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN, que sean de su propiedad o de aquellos por los cuales sea o 
fuere legal o contractualmente responsable, para amparar las lesiones o  muerte de las personas 
en accidente de tránsito.” 

 
Conforme lo expuesto, el orden de elegibilidad es el siguiente: 

1. LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS  

4. RECOMENDACIÓN 

Del análisis, verificación y comparación de las propuestas presentadas dentro del proceso de selección 
de la referencia, el Comité Evaluador recomienda adjudicar el proceso a LA PREVISORA S.A 
COMPAÑÍA DE SEGUROS por ser la propuesta que satisface las  necesidades con el mejor resultado 
en términos de costo-beneficio. 

5.  OBSERVACIONES 

De acuerdo con la cronología del proceso los proponentes tendrán hasta la última hora hábil de la 
jornada laboral del día 10 de marzo de 2010, para que presenten las observaciones, si es el caso.   
 
 

Bogotá D. C., Marzo 8 de 2010. 

 

Por el Comité Evaluador: 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 
 
 

ADRIANA GIL GONZALEZ MARTHA DUARTE DE BUCHHEIM 
Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales  Jefe Oficina Asesora Jurídica 

 
 
 

MERCEDES WILCHES CASAS 
Subdirectora Financiera y Contable 

 
 
Revisó: CVC 
Proyectó: AMPC 

 



SEGUROS DEL ESTADO LA PREVISORA S.A - 
CONMPAÑIA DE SEGUROS

CUMPLE CUMPLE

 CUMPLE Fl. 2 y 3 CUMPLE FL.2 y 3

revisó: CVC
Proyectó: AMPC

MARTHA DUARTE DE BUCHHEIM
Jefe Oficina Asesora Jurídica

ORIGINAL FIRMADO

Bogotá D.C. 5 de Marzo de 2010

Documento

Las propuestas presentadas por LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS y SEGUROS DE ESTASDO S.A,
CUMPLEN con los requisitos jurídicos exigidos en el pliego de condiciones.

NOTA: Los proponentes SEGUROS DEL ESTADO y LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS presentáron
manifestación de interés el 25 de febrero de 2010, cumpliendo con todos los requisitos solicitados en el pliego de condiciones
de acuerdo al informe definitivo de conformación de lista corta de fecha 2 de marzo de 2010.

 CONCEPTO JURÍDICO:

EVALUACION JURIDICA PRELIMINAR - PROCESO DE SELECCIÓN ICFES- CLC No. 001 de 2010

PRESENTÓ MANIFESTACIÓN DE INTERÉS: 

Objeto:Contratar la compañía de seguros que expedirá el seguro de daños corporales causados en accidentes de tránsito del parque automotor del instituto 
colombiano para la evaluación de la educación, que sean de su propiedad o de aquellos por los cuales sea o fuere legal o contractualmente responsable, 

para amparar las lesiones o muerte de las personas en accidente de tránsito. 

CARTA DE PRESENTACION DE LA OFERTA- suscrita por el proponente



LA 
PREVISORA

QBE 
SEGUROS

SEGUROS 
DEL ESTADO

SI SI

SI SI

SI
NO 

PRESENTÓ 
OFERTA

SI

SI NO 
PRESENTÓ SI

SI SI
SI SI
SI SI
SI SI
SI SI

0
0 200 puntos
0
0

OBSERVACIONES
El proponente LA PREVISORA S.A COMPANIA DE SEGUROS, no indica en su oferta el origen de los servicios apoyo a la Industria y al trabajo nacional, razón por la cual es evaluada

con cero (o) puntos, para este factor.

ORIGINAL FIRMADA

ADRIANA GIL GONZALEZ
SUBDIRECTORA DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES

Vo Bo. Oscar Rene Velasquez

Amparar a todos los vehículos de propiedad de EL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION
DE LA EDUCACION ICFES bajo su responsabilidad, tenencia o control, relacionados en el listado del
parque automotor, por los riesgos establecidos en las disposiciones que reglamentan este seguro.

Todo el parque automotor, según Anexo 4

200 puntosApoyo a la Industria y al trabajo Nacional- origen de los servicios
200 puntos
70 puntos
40 puntos

NO 
PRESENTÓ 

OFERTA

Límites
Asegurados

Muerte de la victima

OFERTASCONDICIONES

EL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE LA EDUCACION ICFES, requiere la
presentación de ofertas con las condiciones que se detallan a continuación, las cuales se consideran
requisito mínimo obligatorio, por ello no son objeto de asignación de puntaje y el no otorgamiento de la
totalidad de las mismas dará lugar al rechazo de la propuesta de la presente póliza.
De conformidad con lo anterior, en el caso de no aceptación u ofrecimiento de una o varias Condiciones,
Coberturas, Limites y/o Cláusulas Básicas, los proponentes deberán señalarlo en forma expresa, de lo
contrario EL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE LA EDUCACION ICFES, dará por
entendido que las mismas son ofrecidas en los términos y condiciones solicitadas en el presente Pliego
de Condiciones

SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE 
TRANSITO

CONDICIONES BÁSICAS OBLIGATORIAS

NO 
PRESENTÓ 

OFERTA

500 SMDLV
180 SMDLV
600 SMDLV
150 SMDLV

Gastos de transporte  y movilización de las victimas
Salario Mínimo Diario Legal Vigente.

CONDICIONES COMPLEMENTARIAS
SMDLV

10 SMDLV

Objeto del Seguro:

Vehículos Asegurados:

Ejecutivo de Cuenta- Aon Risk Services

NO 
PRESENTÓ 

OFERTA

Coberturas

Gastos médicos quirúrgicos y Farmacéuticos y hospitalarios
Incapacidad permanente

Servicios nacionales
servicios mixtos- que incluyan mas del 50% nacional
servicios mixtos- que incluyan menos del 50% nacional

Gastos funerarios

EVALUACIÓN OFERTAS

INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE LA EDUCACION

CONDICIONES Y REQUERIMIENTOS TECNICOS SOLICITADOS PARA LA PÓLIZA DE SEGURO OBLIGATORIO DE 
ACCIDENTES DE TRANSITO



LA 
PREVISORA

SEGUROS 
DEL ESTADO

SI SI

El 5 de marzo de 2010, se les solicitó a los proponentes LA PREVISORA S.A COMPANIA DE SEGUROS, y SEGUROS DEL ESTADO allegar el mencionado 
documento, el cual fue presentado por los proponentes en esa misma fecha. Los proponentes LA PREVISORA S.A COMPANIA DE SEGUROS, y SEGUROS DEL 
ESTADO S.A cumplen con la expreiencia solicitada en el pliego de condiciones.

ORIGINAL FIRMADA

ADRIANA GIL GONZALEZ
SUBDIRECTORA DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES

Proyecto : AMPC

OFERTASCONDICIONES

4.3 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE:
El proponente deberá presentar certificación suscrita por el revisor fiscal, en virtud de la cual indique las 
primas emitidas durante al año fiscal de 2008, las cuales deben corresponder a mínimo $50.000 
millones.                                                                                                                                                            

SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE 
TRANSITO

CONDICIONES BÁSICAS OBLIGATORIAS

EVALUACIÓN OFERTAS

INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE LA EDUCACION

PROCESO ICFES-CLC-001-2010



LA 
PREVISORA

SEGUROS 
DEL 

ESTADO

VALOR ($) VALOR 
($)

1.633.844
846.247

9.800
2.489.891

800 NO CUMPLE

Vo Bo. Oscar Rene Velasquez
Ejecutivo de Cuenta- Aon Risk Services

ORIGINAL FIRMADO

VALOR TOTAL DE LA OFERTA

VALOR CONTRIBUCIÓN

Se otorgará el máximo puntaje asignado al oferente que presente las primas más económicas para la
entidad.  La calificación se realizará de forma proporcional y descendente. 

RUNT

VALOR PRIMAS (800 puntos)

SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE 
TRANSITO

Total puntos Evaluación económica

MERCEDES WILCHES CASAS
SUBDIRECION FINANCIERA Y CONTABLE

NO 
CUMPLE

OBSERVACIONES
La propuesta presentada por SEGUROS DEL ESTADO S.A, no cumple con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones, teniendo en cuenta que la
oferta económica obedece a la prima anual de los seguros para los vehículos indicados en el Anexo 4, mientras que lo requerido por la Entidad corresponde 
a vigencias superiores a un (1) año para tres (3) de los vehículos. Aplica causal de rechazo literal i. numeral 1.9 del pliego de condiciones. 

La propuesta económica presentada por LA PREVISORA S.A COMPAÑIA DE SEGUROS, presenta error aritmético en la sumatoria de valores individuales y 
subtotales razon por la cual los mismo fueron corregidos y son estos los que se tienen en cuenta de acuerdo con lo indicado en la Adenda 1 de marzo 3 de 
2010, y cumple con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones.

VALOR PRIMA
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